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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 233 1

\ombramiento de Secretario Interin o

Por Resolución de 19 de febrero de
1988, de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, por la que se otorgan nom-
bramientos provisionales a lavor de fun-
cionarios de la Administración Local con
habilittción de carácter nacional, en uso
da las atribuciones que le conóere el ar-
ticulo 3 .°, 1 .4 del Real Decreto 221!1987,
dc 20 de febrero al :

lado en esta Deletiacicín General del Go-
bierno y en el plazo anteriormente indi-
cado .

lYanscurrido dicho termino, sin que
el pago de la multa :>e haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Aueoridad, para mantener
la efecticidad dc las sanciones .

Murcia, 15 de mar.-o de 1988.--El De-
legado dei Gobicnto .-P.D. el Secreta-
rio General José F . ° Gutiérrez Moreno .

indicado, por la presmita infraceión del
artículo s 9 .2 del Real Decreto 2 .816/82,
cle 27 de agosto (Boletín Oficial del Es-
tado número 267), concediéndole en
Trámite de Audiencia, un plazo de diez
días, contados a partir del día de la pu-
blicación de este edicto, para que formu-
le por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en de-
tema de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legis-
lación vigente .

Secretario de seeunda cttteeori.a :

Ayuntamiento de Las Torres de C'oti-
Ilas : Don Federico López Alvarcz, lo que
se hace público para general eonocimien-
to, del nombrado y de la refcrida Cor-
poración .

Murcia, a 7 de marzo de 1988 .-EI
Dele,lado del Gobierno, F.duardo Ferre-
ra Kéttcrer .

(D .G . 150 )

Número 254 5

Notificación por edict o

1'or el presente, se hace saber a don
N loisés Ferrando Rastoll, cuvo último
domicilio conocido es Los ( abreras, 75,
cic Almoradí (Alicante), que en el expe-
tliente sancionador que se le sigue al nii-
niero 1 .973%87, por infracción del artícu-
lo 6P .I .f) del Real Decreto 2 .179, 81 (Bo-
letín Oficial del E-stado número 23 0 de
25-9) le ha sido impuesta una multa de
ocho niil pesetas (8 .000 pesetas) .

Contra esta resoluciÓn, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Exemo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince dias hábiles, contados
a partir del mguiente a la publicación del
pic,ente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Deleeación Gene-
ral del Gobierrto .

Y_n el supueato de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efc - t n -a la multa en papel de Pagos al Es-

(D .G . I s 6 )

Número 267 9

Expediente sancionador n ." 1 .625/87

Por el presente se hace saber a don
Fulgencio Solano García (22.909 .278)
cuyo domicilio conocido es calie Tejera,
número l l, de La Unión, que se ha ini-
ciado en este Centro, expediente sancio-
nador bajo el numero arriba indicado,
por la presunta infracción del articulo
85 .1 del Real Decreto 2 .17 9, i81, de 24 de
julio, concediéndóle en Frámite de
Audiencia, un nlazo de die í días, conta-
dos a partir del día de la publicación de
este edicto para que formule por cscri-
to y en su descargo, las alegaciones que
estime eot,ocnicntes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que dis-
ponga. a tenor de la Icgislacfón vigcnte-

Mmc,a, 16 dc marío de 1988 .--E1 De-
legado d ; ;i Clobierno--Y .D, el Secreta-
rio General, Jotié F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G . 158)

Número 301 5

lixpediente sancionador 895/87

Por el presente, se hace saber a don
Frane! ; :%. ( 'ére í 'b'era ( 22 . 1 97 .482) cuvo
domicilio eor,ucidu es eallc Lope de Ve-
ga, número 19, c La Alberca (Mmcia)_
que r h t i m~ i:do ri c,te C cnno, expe-
dient e ~ tn . m " 1, . 1 r.ju a túmcro arriba

Murcia, 25 de marzo de 1988,--El De-
legado del Gobierno.-P .D . el Secreta-
rio General, José F .° Gutierrez Moreno .

(D .G . 181 )

Número 302 0

E D 1 C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 89 ,3 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, se comunica que el
súbdito alemán don Uwe Erich Max Ac-
kermann tiene solicitada la expedición de
tarjeta de residente comunitario con tra-
bajo por cuenta propia, según comuni-
cación de la Comisaria de Policía de 14
de octubre de 1 987 v 19 de febrero de
1988 . A la vista de la información que
obra en el expediente y de conformidad
con los arúculos 21 al 24 del Real De-
creto 1 .099/86 de 26 de mayo (Boletín
Oficial del Estado número 140 de 11 de
junio), se concede al referido súbdito ale-
mán, en base al artículo 91 de la Ley de
Procerlimiento Administrativo, un pla-
zo de diez dias, en la forma establecida
en la citada Ley de Precedimiento Ad-
mini~,itnlivo, para que se persone en es-
ia Dclogación General de! (iohierno,
Seeción dz Dcrechos Ciudadanos, Neg o-
ciado de Nxtran¡cria, (avenida Alfonso
t el Sabio), a iin de que, previo examen
del expediente, aoorte las pruebas y for-
mule las alegaciones oportunas en defen-
sa de su derccho .

",turcia, 27 de marzo de 1988 .-E1 De-
~, ado del Goh l ., : ;o .--P-D . el Secreta-
io C :,r ~ral, José 1~ ." Gutiérrcz Moreno .

(D .G. I`9)


